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Proyecto de conclusiones propuesto por el Presidente 

1. La Conferencia de las Partes (CP) acogió con satisfacción el informe anual sobre la labor del Grupo 
de Expertos en Transferencia de Tecnologías (GETT) en 20071 y expresó su agradecimiento al 
Sr. Chow Kok Kee (Malasia), Presidente del GETT, y al Sr. Elmer Holt (Estados Unidos de América), 
Vicepresidente, por sus contribuciones para lograr que el GETT terminara su programa de trabajo 
para 2007. 

2. La CP pidió a la secretaría que, si los recursos lo permitían: 

a) Coordinara la ejecución de un programa de capacitación regional en la preparación de 
proyectos, que se iniciaría con un programa de "formación de instructores" en el segundo 
semestre de 2008 e iría seguido de talleres de capacitación regionales en 2008 y 2009, con la 
participación, entre otros, de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, el Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Iniciativa sobre Tecnología del Clima y la 
Alianza para la Aplicación de Fuentes de Energía Renovables y la Eficiencia Energética, y 
aprovechando los métodos, instrumentos y experiencias disponibles de otras organizaciones 
internacionales pertinentes; 
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b) Organizara, como aportación al programa de trabajo de Nairobi sobre los efectos, la 
vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático, una reunión sobre tecnologías para la 
adaptación con expertos que participaran en esa labor y en las actividades del programa de 
trabajo de Nairobi y los programas nacionales de adaptación, que se celebraría antes 
del 28º período de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 
Tecnológico (junio de 2008); 

c) Actualizara el manual del PNUD titulado Evaluación de las necesidades tecnológicas en 
relación con el cambio climático2 en colaboración con el GETT, el PNUD, el PNUMA y la 
Iniciativa sobre Tecnología del Clima, teniendo en cuenta el mandato que prepararía el 
GETT, con miras a ultimar una nueva versión del manual para el primer trimestre de 2009; 

d) Organizara una reunión especial del GETT para que el grupo pudiera iniciar con prontitud 
sus actividades, de acuerdo con lo solicitado en la decisión - [CP.13]3. 

----- 

 

 

                                                 
2 http://ttclear.unfccc.int/ttclear/pdf/TNA/UNDP/TNA%20Handbook%20Spanish.pdf. 

3 FCCC/CP/2007/L.4. 


